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Madrid, 27 de octubre de 2025 
 
 

Aclaración a la oferta técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto de un 
SUMINISTRO DE COJINETES LISOS AUTOLUBRICADOS PARA EL MATENIMIENTO DE LOS 
ACOPLAMIENTOS DE LOS TRENES DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012500301). 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas tecnicas presentadas para la presente 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes aclaraciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

 
En el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 
indica lo siguiente: 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 
con el contenido mínimo siguiente: 

 • ANEXO II PLAZO DE SUMINISTRO: Se deberá indicar el plazo de suministro de cada 
entrega, teniendo en cuenta que no se admitirán ofertas que superen las nueve (9) semanas. 
Dentro del plazo de entrega no se considerará la primera semana del año, cuatro semanas 
del mes de agosto y la última semana del año. 

 • ACREDITACIÓN DE LA ORIGINALIDAD DEL MATERIAL EMPLEADO PARA LA FABRICACIÓN: 
El licitador deberá acreditar la originalidad del material empleado para la fabricación, para 
ello deberá presentar Certificado acreditativo del sistema de gestión de la cadena de 
suministro que garantice el suministro del producto solicitado en tiempo, forma y calidad 
durante toda la vigencia del contrato. Serán válidos entre otros: 

o Carta de compromiso emitida por el fabricante del producto empleado para la 
fabricación del cojinete (GGB) en la que se comprometa durante la vigencia del 
contrato al suministro del producto ofertado por el licitador. 

o Carta de compromiso emitida por un distribuidor oficial (agente comercial 
oficial) de la marca/fabricante (GGB) del producto empleado para la fabricación 
del cojinete en la que se comprometa durante la vigencia del contrato al 
suministro del producto ofertado por el licitador. 

o Certificado del fabricante (GGB) del producto empleado para la fabricación del 
cojinete, en la que se identifique al oferente como distribuidor oficial. En el caso 
de presentar esta documentación se deberá acreditar que dicha relación sigue 
vigente. 

Cuando la carta de compromiso no sea emitida por el fabricante homologado, se deberá 
acreditar que el firmante es distribuidor oficial de la marca/fabricante.” 

 

https://www.metromadrid.es/


 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid  
www.metromadrid.es 

 

 

MOBOI INDUSTRIAL, S.L. 
 
Una vez revisada su oferta técnica para la presente licitación, les solicitamos nos aclaren 
las siguientes cuestiones: 
 

- La ficha técnica remitida por Uds. no aporta la información requerida, han mandado 
certificado del fabricante solicitado GGB, identificando a un distribuidor autorizado 
(IN-BEAR), sin embargo, sería necesario aportaran documentación que acredite que 
su suministrador autorizado, será el que nos indican. 

Serán válidos entre otros: 

- Carta de compromiso emitida por el fabricante del producto empleado para la 
fabricación del cojinete (GGB) en la que se comprometa durante la vigencia del 
contrato al suministro del producto ofertado por el licitador. 

- Carta de compromiso emitida por un distribuidor oficial (agente comercial oficial) 
de la marca/fabricante (GGB) del producto empleado para la fabricación del 
cojinete en la que se comprometa durante la vigencia del contrato al suministro del 
producto ofertado por el licitador. 

- Certificado del fabricante (GGB) del producto empleado para la fabricación del 
cojinete, en la que se identifique al oferente como distribuidor oficial. En el caso de 
presentar esta documentación se deberá acreditar que dicha relación sigue 
vigente.La respuesta a este requerimiento deberá presentarse firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

Cuando la carta de compromiso no sea emitida por el fabricante homologado, se deberá 
acreditar que el firmante es distribuidor oficial de la marca/fabricante. 

En ningún caso se admitirá una aclaración que suponga una modificación de su oferta 
técnica inicial. 

 

TEKNIK DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L. 
 

Una vez revisada su oferta técnica para la presente licitación, les solicitamos nos aclaren 
las siguientes cuestiones: 

- Nos han remitido un documento propio indicando que acudirán directamente al 
fabricante, sin embargo, no aportan carta de compromiso del fabricante GGB. 
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Mediante la presente les solicitamos nos envíen: 

- Carta de compromiso emitida por el fabricante del producto empleado para la 
fabricación del cojinete (GGB) en la que se comprometa durante la vigencia del 
contrato al suministro del producto ofertado por el licitador. 

- Carta de compromiso emitida por un distribuidor oficial (agente comercial oficial) 
de la marca/fabricante (GGB) del producto empleado para la fabricación del 
cojinete en la que se comprometa durante la vigencia del contrato al suministro del 
producto ofertado por el licitador. 

- Certificado del fabricante (GGB) del producto empleado para la fabricación del 
cojinete, en la que se identifique al oferente como distribuidor oficial. En el caso de 
presentar esta documentación se deberá acreditar que dicha relación sigue 
vigente.La respuesta a este requerimiento deberá presentarse firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

- Cuando la carta de compromiso no sea emitida por el fabricante homologado, se 
deberá acreditar que el firmante es distribuidor oficial de la marca/fabricante. 

- El “6012200175_ANEXO I OFERTA TECNICA” completo, y debidamente firmado 
electrónicamente. 

- Ficha de Datos Técnicos del Papel Térmico Mitsubishi Thermoscript p5047 (55) 
Phenol free total. 
 

La respuesta a este requerimiento deberá presentarse firmada electrónicamente conforme 
a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

En ningún caso se admitirá una aclaración que suponga una modificación de su oferta 
técnica inicial. 
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